
NUM. 61 M ié r c o le s  3 1 d e  J u l io  d e  i 8 3 g. 6 CUARTOS
t j

E ifc  Periódico sale los miércoles
y  d o m in g o s : se suscr ibe  en Chinchilla 
*n la Im pren ta  que esta á ca reo  de Don 
Pedro  M art ínez ,  a 6 rs. al mes, 15 po r  
t r im es t re  y 5* por año l lev ad o  casa de 
lo s  Señores S uscr i to rcs .

Se acfmften m s c r l c i o n e s  p a ta  fuera  de 
es ta  C i u d a d  ¿ <j r s .  a l m e s ,  27  p o r  t r i 
m e s t r e ,  52 p o r  s e m e s t r e  y  100 p o r  año 
f r a n c o  do p o r t e .

L as  r e c la m ac io n es  o fic ia le s  se h a r á n  a£ 
Sr .  G e  fe p o l í t i c o ,  y  los  a v i s o s  q u e  se d i 
r i j an  á Ja E m p r e s a  s e r á n  f r an co s  de porte» 
s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  r e c i b i r á n .

BOLETÍN OFICIAL BE ALBACETE,

ú :

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  a 5 a .

E l  Sr. Subsecretario del Ministerio de  
la Gobernación de la península con fe 
cha 15 del actual me dice lo que copio.

» Po r el Ministerio de la Guerra en  
¡7 de este mes se ha comunicado al de  
l a  Gobernación de la P e n í n s u l a  la Leal  
orden que s i g u e . = E I  S r .  Secretario del  
Despacho de la Guerra dice con es la fe
ch a  al Intendente general militar lo s i-  
gu ie n te .= C o n s ¡d crá n d o  S. M. la Lema  
. G o b e r n a d o r a  que la actual penuria de fon-  
idos del Tesoro públ ico exijo imperiota-
in ente  la reforma ele lodo gasto que no  
merezca la calificación do absolutamente  
indispensable; convencida al propio t iempo  
de que las disposiciones contenidas en los 
artículos 11 y 15 de la Real instrucción
de 3 0  de Agosto  del ano u lt im o sobre  
asignación de raciones do campana y abo
n o  en dinero de  las que se prohíbe es
traer en especie, son por la misma es 
casez da fondos,  impo.  i bles de cumplir,  
con respecto á la totalidad de los in
teresados, al paso que un medio de i n 
justas esccpcioncs en favor de algunos  
pocos; y enterada por úl t imo,  asi de lo 
espuesto  por V. S. en fecha 8 de F e 
brero úl t imo,  como de los dictámenes
posteriormente  emit idos  por la Junta g e 
neral de Inspectores y por el D u q u e  de 
la Victoria,  General  en ge fe del Ejercito  
del  Norte,  S. M. ha tenido á bien re~

solver lo s iguiente .=  1.” Se declaran s u 
primidos  los artículos 11 y  15 da la 
mencionada instrucción da 30  de  A gosto  
del a fio próximo pa.ado, que tratan del a b o 
no  en dinero de una parte de las ra
ciones de campana que en ella se as ig
nan á las diferentes clases del Ejército,  
y  queda por tanto reducido este auxilio  
únicamente  á las que se declara permi
tido estraer en c s p e c i c .= 2 . °  Queda igual
mente  suprimido el ar l i c . Io  8.°, habida  
consideración á la dificultad de ser o b 
servada con la equidad que requiere y  
á los abusos y  pai cialidades á que  su  
permanencia habría de dar lugar.= 3 /  La  
ración de pienso señalada a ja clase de  
oficiales de administración militar y  del  
Ministerio de cuenta y razón de artille
ría y á los Factores de pro vi iones q u e  
por el articulo 9 de la referida ins truc
ción se declara permit ido  cstracr en es
pecie en los casos de  bailarse los prime
ros ejerciendo fu nc iones  de  Comisario do 
Guerra,  ó empleados  unos  y otros en c o 
mis iones  importantes  del servicio, q u e  á  
juicio de sus Gafes les obligue á m a n 
tener caballo, se entenderá l imitada  es 
trictamente a los que tengan á su  car
go comisiones  del servicio, Cuyo buen d e 
sempeño de toda necesidad exija estar m o n 
tad x s .= 4 . °  Igual exigencia  habrá d e  m i l i a r
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casos osaremos, y  en estos acordando pri 
mero  q u e  ios individuos  do todas las cia
ses del  Ejérci to so sugete n  á percibir  
u n a  sola ración como el soldado, y en 
ú l t i m o  apuro á cercenar á todos ig ua l 
m e n te  de esta misma ración la parte que  
la necesidad hiciere inexcusable.^ 8 . ^  y ú l 
timo. A  ejemplo de  lo que  se declara 
en el art ículo l o  en cuanto á las racio
nes de  etapa que percibieren los Gefes,  
oficiales y nemas ind iv iduos  q u e  espresa 
la misma instrucción,  se entenderá que á 
la clase de subalternos  de los cuerpos  del  
Ejérci to podrá suministrárseles  si los in 
teresados lo pidieren,  una segunda  ración 
de pan en especie,  pero en concepto que  
esto ha de  ser de acuerdo con el I n 
te n d en te  mil itar  respectivo,  y  dado que  
lo perm ita  el estado de exi .tenrias en  
almacenes,  y  en intel igencia también de  
que  como las dos de etapa que están en  
posesión de estraer, les serán de cantados  
del importe de sus  sueldos . D e  Real  or
den lo com unico  á V .  8 .  pata su inte l i 
gencia  y  go biern o  en la parte que  le 
c o r r e s p o n d e . ^ D e  orden de 8.  M.  c o m u 
nicada por el 8r.  Ministro de la Gober
nación de la península ,  lo tra.lado á V.

para su conocimiento  y el de la Di
putacton provincial,  encargándole  d i .p e n g a  
NU inserción en el Ro le t in  oficial para 
que  l l egue á noticia ele tas jus t ic ia s  y  
A yu n ta m ien to s  de  los pueblos  de  esa pro
vincia.^

Ro que hago  insertar en este periódi
co oficial en c u m p l im ien to  de dicha Real
disposición, para su mayor publicidad y
r e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s A G h i n c h i l l a  2 8  d e

n m  de 1 8 3 9 ^ R a m o n  López de Llaro.

E l  subsecretario  d i  Ministerio de
la G o b e rn a c ió n  de la Remusula ,  en 2 ^  
del actual  m e  com unica  de Rea l  orden  
la que  s igue .

^Él  8r.  M i n i  tro de hhacimda c o m u -  
úma al de la G o b u n a c i o n  de la Re-
uínsnla,  L c h a  18 del actual,  una
^ d  orden espedida con  la misma al
e r n ^ ^  l ^ ^ r a l  d e  R u d a s  p ro G n c i a l s s ,
cuenta NÍguÍ-úte.
d e  ^  ^  ^  R r i

ble d a d o
u n  eso u  ^  G o b e r n a d o r a

Ja c o ú ^ ú c t o n  ^ o r d i n a r i a  de  g u r n ^

por cuyo art ículo se dispone q u e  para 
la opcratúou del  reparto concurran dos  
de los mayores  contribuyentes  entre los 
hacendados forasteros,  ó sus  apoderados  
nom inados  por los respectivos A y u n t a 
mientos.  deseando 8.  M.  que  los c o n 
tr ibuyentes tengan  esta mayor garantía en  
el reparto de los impuestos  mdiuarios ,  
se ha servido mandar qne  te nga  aplica
c ión á ellos la expresada m e d i d a s

Lo  qne  traslado á N N .  para su  i n 
te ligencia  y efectos correspondientes  á su  
cu m p l im ien to .  Dios  g u m d e  á m u 
chos años,  ch inc h i l la  3b de Ju l io  de 1839r 
^ G f a m o n  L ó pez  de f l a r o . ^ 8 r e s .  fb evi
dentes  y  A y u n ta m ien to s  consti tucionales  
de esta provincia .

^ovtt5tn^nttt^tTA.t.n^AtttitTnto^ úvt AAtmt-G
T I Z A C I O N  U E L A T L O V I N C t A  L E  A L B A C E T E .

Lúuúcr río c o i t o s  AbmíoBnzíex. ^

Ror decreto del  5r .  Intendente  de  la p ro
vincia de  22 del  actual,  se ha  m a n d a d o  sa
ca r  á pública subasta,  cou ar reg lo  al  Rea l  
decreto de  19 de  Leb rero  d e  133 8,  u n a  l a -  
vor, s ñ u ad a  en diversos sitios d e  la r e d o n d a  
de  la Dineta ,  que  per teneció á las religiosas 
dominicas  de esra c iudad,  sin que  resulte c a r 
ga a l g - n a  contra ella,  sin a r r e n d a r ,  d iv idi 
d a  po r  la  comisiou de agr icul tura  cu las c a 
torce partes de  que se h a r á  espresiou, seña 
l ando  pa ra  su único r ema te  los dias 2, 3 y  
^  de  s e t iembre  próximo venidero  en las c a 
sas consistoriales d e d i e b a  c iudad,  ante el 3 r .
.luez de p r im era  instancia de  el la D. J u a n  
Reguar t ,  y por  la escribanía de  D. Isidro 
Alcázar ,  con citación del  cabal lero  sindico 
p r o c u ra d o r  y  mi  asistencia.

LGz e ríe

De  I d  á 11 de  l a  m a ñ a n a ,  p r i m e r a  p a r 
te d e  la  m enci ona da  lavor,  compuesta de  53 
a lmudes  de  t ier ra  interior,  núm .  1 .  ̂ del  p ^  
dazo sito á la izquie rda  de l  c a m i n o d e  B ar -  
rav ,  tasada en 17^9  rs. y  capi ta l izada  cu
3 8 3 2  rs. 23  mrs .  vn.

De 1 1 á 12,  2 . id.  id.  de  53 a lmudes,
3 celemines id. id. nnm,  2 J  del  pedazo a n 
terior,  tasada en 1712 rs. y  ca p i t a l i za da  en
31188 rs. 8 mrs  vn.

De 12 á 1 de la tarde ,  3A id.  id.  de
53 a lm udes  núm. 3B de dicho pedazo,  tasa
da  en 1319 rs. y  ca pi ta l izada  en 3 1 9 ^  rs. 
2 2  mrs . vn.

De 1 á 2, 5B id id.  d e  87 a lmudes ,  3 
celemines núm.  2 B del  pedazo sito á la d e 
r e c h a  del  ant ed icho  camino,  tasada  en 2 2 9 5  
rs.  y  c a p i t a l i z a d a ^ e n  ^ 9 3 9  rs. 21 mrs .  vn .

Do 2  á 3, 8 .  ̂ id. id. do ^ 9  a l mudes  
m ím .  d e l p e d a z o  anter ior ,  tasada  en 1 7 8 ^
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rs. y  capi ta lizada en 39 9 8  rs. 8 mrs. vn.  

Dúz 5 da  id.

De 19 á 11 de la mañana,  77  id. id.
de  28 almudes núm. Id  del pedazo de 58 
sim á la izquierda del citado camino de 
Barrax,  tasada en 1992 rs. y capi tabzaua en 
19 13  rs. 3 mrs. vn.

De 11 á 12, 37  id. id. de 33 almudes
núm.  27  del pedazo anterior,  tasada en l añ o  
rs. y  capitalizada en 23 78  rs. 8 mrs. vn.

De 12 á 1, de la tarde, 97 id. id. de
59 almudes  núm. 17 de la baza tittdada del
Golmenac, tasada en 2999 rs. y  capitalizada 
en 35 1 2  rs. 22 mrs. vn.

De 1 a 2 , 197 Id. de ^9  almudes, 3
c e l e m i n e s  n ú m  2 7 d e  l a  baza anterior, ta 
sada en 29 99  rs. y capitalizada en 3527 rs.
2 2  m r s  vn.

De 2 á 3, 117 id. id. de 25 almudes,
mi tad de la baza nombrada la Malaria, ta
sada en 975 rs. y  capitalizada en 1712 rs. 
22  mrs. vn.

q ríe úí.

De 19 á 11 de la mañana,  127 id, id.
mi tad de dieba haza hlilaria,  tasada en 1999 
rs. y capitalizada en 1 755 rs. 39 mrs, vn.

De 11 á 12, 137 id. id. d e 2 8  almudes
núm.  17 del pedazo sito en los Derribares,  
tasada en 1113 rs. y capitalizada en 1997
rs. 22  mrs. vn.

De 12 á 1 de la tarde, 1^7  id. ni. de
25 almudes núm. 27 del pedazo anterior, ta
sada en 1199 rs. y  capitalizada en 1932 rs.
12 mrs. vn.

D b i n c b i l l a  2 2  d e  Ju l i o  d e  1 3 3 9 . ^ 8 a n t m -
go Alvarruiz.
^ DTRD.

Nota d é l a s  l incas  r ú s t i c a s y u r b a n a s  que
procedentes de las comunidades rebgmsasban 
sido tasadas á solicitud de particulares pata
su enajenación en subasta pública con a t t e -  
glo al Real decreto de 19 de Lebrero de
1338,  y  son á saber.

Urmdete.

Rr imera mi tad de un bancal  de huer ta  
en la de ar riba de dicha villa, par tido de  
la Torneta,  de dos taullas y  tres cuartos,

riego, tasada en 19829 rs. y capitalizada en 
12159 rs. vn. que deben servir de tipo p a 
r a  la subasta.

^emrnda mi tad id. id. id. tasada en los 
mismos 19829 rs. y  capitalizada en igual 
suma de 12159 rs. que  servirán de tipo en 
la subasta.

Rr imera mitad de otra id. id. compuesta 
de dos taullas y siete de 18 partes de otra, 
con tres herradas  de agua, tasada en 9BBq 
rs. y eapitalizada en 15739 rs. vm

segunda id. id. de  una tardía y l o p a r -  
tes de 1 8 d e  otra,  con una herrada  de agua

pa ra  su riego, sin que resulte carga afgana 
contra ella ni fas 3 anteriores, y enees a r 
rendamientos enmpien anualmente en b, Mi
guel, segnn costumbre del pais, tasada en 
5239 rs, y  capitalizada en 352 9 rs, vn,

A ícm  b  ñas ílcíígío.mv 7c  Uñtbcñííí^

U na casa en la población de  la villa de 
la Gineta, correspondiente á la lavor que en 
su término pospian las citadas religiosas, sin 
ar rendar ,  tasada en la cant idad de 9 9 5 ^  rs, 
que servirán de tipo en la subasta por  ser  
mayor  que el capital, ascendien teásolos  72 99  
rs, vn,

A A m  ídem de MAmrdr,

U na casa lavor y  dehesa nombrada de la 
Torre,  compuesta de 399 fanegas de t ierra 
sin cultivo, 233 que se labran,  29999 enci
nas de segunda clase muy estropeadas, sin 
que resulte carga alguna contra ella, a r r e n 
dada basta 8 , Andrés  de  cada año, según 
costumbre del pais, tasada en 7 9 9 5 ^ rs, y  
capitalizada en 1 9 9 ^ 9  rs, vn,

Gtra id, id, l lamada de  Uaballeria,  com
puesta de 15 fanegas de  tierra de 17 y  2 7  
clase, que se riegan cuando h a y  abundancia 
de agua, 159 id, para pastos, 19 id, de 17
clase, 13 id, de 27, 99 id,  de 37, 99 id, 
inferiores en lavor, 2999  encinas é inferio
res, 9999 id, que solo sirven para leña, 299
robres y  399 pinos, sin que resulte carga a l 
guna contra ella, a r rendada basta 8 , Andrés 
dé cada año, según costumbre del  pais, ta
sada en 33579 rs, y  capitalizada en ^ 3 9 9 9  
rs, vn,

Gtra casa y  lavor conocida por  la  del  
Griado, compuesta de  18 fanegas de tierra 
de 27 clase en riego, una y  media id, en 
id, de 37 clase, 83 id, en secano id, y  una  
bera de pan t r i l l a r  empedrada,  sin que resul
te carga alguna contra ella, a r rendada has ta
15 de Agosto de cada año, según costumbre
del pais, tasada en 187 32  rs, y  capi talizada 
en 39739  rs, vn.

Una lavor en el sitio de  la huerta de 
Gaspar,  compuesta de 2 l Q „  fanegas de berra  
en riego y  25 id, en s e c a n o ,  sin que resul
te carga alguna contra ella, ar rendada como
la anterior, tasada en 19159 rs, y capttalt-, 
zada en 3 9 2 ^ 9  rs, vn,

Aíem b ABvtutctscnts ríe ó b

Tres  huertos unidos, té rmino del  sa lobre ,  
de una fanega y tres celemines de t i er ra  en
r iego  sin q t m r e m  te ca rg ^a lg una  contra ellos.
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c a d a  año, según costumbre del  pais, tasada  
ea  1 9 9 5 8  rs, que  servi rán de  tipo en la su 
basta p o r  ser esta cantidad m a y o r  que  el 
capital  formado  que solo asciende á  1 7 3 5 9  
rs, vn,

A íem  d írrs ríe ^ í m r m s n .

Un buerto cercado, de  caber medio  jor
nal  y  diez y  siete varas  de t ierra,  sin que  
resulte carga alguna contra  él a r r e n d a d o  b a s 
ta Navidad del corriente año, tasado en 1 7 9 2 7  
rs, 3 mrs , y  capitalizado en 21 rs, vn,  

GtrO id, id, medio  jornal  y  193 varas 
de tierra,  como el anter ior,  tasado en 13333  
rs, 29  mrs ,  y  capi ta l izado en 2 ^ 9 9 9  rs, vn, 

A para  noticia de  los interesados, y  que 
dentro  de  un  t érmino breve rnanidesten por 
escrito al br .  In t endente  si están ó no con

%
formes con Tas tasaciones y  capitales formá-í 
tíos, y  si se l ia l lanan á su pago, se a n u n 
cia en el holetin oficial de  la provincia.

Ch inchi l la  23 de  Julio de  1 8 3 9 . = S a n - t  
pago Alvarrtiiz.

OTRO. ;

E n  la subasta ce lebrada  en las  casas con
sistoriales de esta ' c iudad en el d i a  de  la, 
fecha,  con ar reglo al Real  decreto de  19 d e  
F e b re r o  de  1836 ,  se lia rema tado  en 1 6 0 0 0¡ 
rs. vn. una  casa sita en la población d a  
Albacete y  su calle de la Concepción, q u e  
per teneció al supr imido convento de  Rel igio
sos Agustinos de  d icha  capital ,  sin que  resul-t 
le carga  a lguna  contra ella, tasada en 9368,  
rs. 18 mrs.  capi ta l izada  en 7 ^ 2 5  rs. vn.

Chinch i l l a  27 de  Jul io  de  1 8 3 9 . = S a n — 
tiago Alvarruiz .

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
C O M IS IO N  P R I N C I P A L  D E  A R B I T R I O S

B E  A M O R T I Z A C I O N .

Relación ele las lib ranzas g ira d a s  p o r  la  D irección g en e ra l d e  este  E s ta b lec im ien to  contra ( 
dicha Comisión , p a g a d a s  en el m es a n ter io r  y  d e  las que resu lta n  p en d ien tes  d e  p a g o j  
con espresion de  sus núm eros, fe c h a s  y  épocas d e  los vencim ientos que se f i ja n  en la  Co~ 
m isión y  C on taduría  d e  la  p ro v in c ia  p a ra  conocim iento d e l público  en  cum plim iento  d e  
la  R ea l o rden  d e  a a d e  A b r i l  d e l p re se n te  año.

P a g o s  hechos en M a y o  a n terio r . , i

N úm eros  I F echa d e  su espendicion  ! I d .  d e  los vencim ien tos.  ̂ R s. v n .
 —

4 6 3 .  |  2 4  de Abril  de 1838 .  |  2 4  de Agosto de 1 838. 2 0 ,6 0 0

2 0 ,6 0 0

C ircunstancias.

A cuente del  principal  
importe rs. vn. 3 1 ,0 0 0

P en d ie n te s  d e  pa g o  en e l  m es de la  f e c h a »

46 3

5 4 8
5 7 2
6 4 4
6 4 5
6 9 2
6 9 3  
742  
754 
9 5 0  
981

| l 7

de Abril  (Te 1838.
de Mayo de id. 

Idem.
30 de  Junio de id.

1(1.
9 de  Ju l io  de id.

Id .
§7 d e  id- id.  

id .
30 d e  O c tu b re  d e  id. 

Id.

24 de  Agosto de  1838.

1 4 de  Set iembre de  id.
1 4 de  Octubre  de id.
17 de Noviembre  de  id. 

Idem.
1 6 de  Diciembre de id. 

Id.
13 d e  Enero  de  1 839.  

Id.
29  ele Marzo de id.
28 d e  Abri l  de  id.

Resto del  pr inc ipa l  im*< 
porte rs. vn .  3 1 , 0 0 0 .10 , 400

3 5 . 0 0 0
3 5 .0 0 0
4 0 .0 0 0  
2 0 , 0 0 0  
4 0 ,0 0 0  
2 0 ,0 0 0  
6 0 ,0 0 0  
6 0 ,0 0 0  
1 1,00 0 
13 ,0 0 0

I 3 3 4 ,4 0 0

Chinchilla \ de Junio de 1 8 3 9  Santiago Alvarruiz— -Está conforme, Sebastian de Dorron=<
¡361*0 V. b. , Juan KUznogo>

v ' , m í a 'T u F‘V CSte P “ri(jd'¡Co n úm . 60 : 2 7  circular de la Intendencia de Rentas, página: 
4 7 , coli * • ' anea 27, donde dice im por tan te ,  lea se im perante ,  en la línea 12 donde
dice co n fi  > Lase consumido  y  en la l ínea  13, donde dice serlo , lease ver lo .
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